
  

Machala. 22 de marzo del 2.007 

Abogado 

NECKER FRANCO MALDONADO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Ciudad.- 

  

Ref. Transferencia de acciones de la Compañía T. R.G. (TURISMO RECEPTIVO GUAYAS) 

Expediente No. 125020 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 221 de la Ley de Compañias, por medio de la 

presente comunico a usted, la transferencia de las siguientes acciones ordinarias y nominativas de 
USD $ 1,00 cada una del capital social de la Compañía T.RG. S.A. TURISMO RECEPTIVO 
GUAYAS, cuya inscripción he procedido a realizar en el Libro de Accionistas de la Compañía a 

mi cargo: 
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